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INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE GAMESA CORPORACIÓN 

TECNOLÓGICA, S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN Y REELECCIÓN DE 
DOÑA GEMA GÓNGORA BACHILLER COMO CONSEJERA DOMINICAL DE LA SOCIEDAD 
 
En Zamudio, Bizkaia, a 29 de marzo de 2016, la Comisión de Nombramientos (la “Comisión”) de 
Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. (la “Sociedad”) acuerda por unanimidad emitir y elevar al 
Consejo de Administración el presente informe favorable sobre la propuesta de ratificación del 
nombramiento por cooptación y de reelección de doña Gema Góngora Bachiller como consejera 
dominical de la Sociedad, por un periodo estatutario de cuatro años, que está previsto someter a la 
próxima Junta General de Accionistas de la Sociedad. 
 
1. OBJETO Y MARCO NORMATIVO 
Este informe se emite de conformidad con lo dispuesto en los artículos 529 decies 6. de la Ley de 
Sociedades de Capital y 6.2 a) del Reglamento de la Comisión de Nombramientos, que establecen 
que esta Comisión informará del nombramiento, reelección o separación de los consejeros 
dominicales, para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas. Asimismo, corresponde a esta Comisión pronunciarse sobre el mantenimiento 
de la categoría asignada a cada consejero en caso de reelección. 
 
2. PROPUESTA 
El pasado 26 de mayo de 2015 la extinta Comisión de Nombramientos y Retribuciones (cuyas 
competencias en esta materia ha asumido esta Comisión) informó favorablemente el nombramiento 
por cooptación de doña Gema Góngora Bachiller como consejera no ejecutiva dominical de la 
Sociedad. Se adjunta como anexo 1 copia del citado informe. 
 
La Comisión estima que se mantienen los motivos que justificaron el informe favorable antes citado, y 
que son aplicables a los efectos de valorar la conveniencia de la ratificación del nombramiento por 
cooptación y reelección de doña Gema Góngora Bachiller como consejera no ejecutiva dominical de la 
Sociedad, por el plazo estatutario de cuatro años. 
 
En consideración a cuanto antecede, la Comisión acuerda por unanimidad confirmar el informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones que se adjunta como anexo 1 y, sobre la base de este, 
emitir el presente informe favorable sobre la ratificación del nombramiento por cooptación y 
reelección de doña Gema Góngora Bachiller como consejera no ejecutiva dominical de la Sociedad así 
como sobre su permanencia como miembro de la Comisión de Retribuciones. 
 
 

*     *     * 
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Anexo 1 

 
Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones  

de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. sobre el nombramiento por cooptación  
de doña Gema Góngora Bachiller como consejera no ejecutiva dominical 

 
 










